
 

De acuerdo a respuesta de la Gerencia de Desarrollo Humano, se informa lo siguiente: 

1 US$200.00 en concepto de dietas para miembros de Junta Directiva, a partir de julio 
2015, según Pun to de Acta V, Sesión No. 3686 del 18 de junio de 2015. 

2 En Punto de Acta VII I, Sesión No. 3117 del 3 de marzo de 2005, se autorizó la labia 
de gastos de representación. 


